
Resolución ltlúmero unc (l¡:
AFROBA& como al efecto APRUEBAT íntegrarnente el informe de la evah,¡ación de
propuesta económlca, realizado por el perito designado y El Departamento de Compras del
Ayuntamiento Municipal El Peñón.

Resolución tlúmero dos (2):
APROBA& tomo al efecto APRUEBA, Ia reeomendación de adjudicación, realizado por el
perito designado y EI Depafiamento de Compres.

Resolución Número tres (3)l
ADJUDICAR, como al efecto ADJUDICA, el Procedimiento de Comparación de Precios
para la contratación de servicios para la gestión de adquisición de UN CAMIÓN
COMPACTADOR MARCA MACIQ DE 25 YARDAS CUBICAS, AÑO 2010. a la empresa
NAVATII' §RL Por un monto de TRES MILI.OSIE§ CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL
PESOS CON OOIlOO (RD$3,422,OOO.OO) para ser usados en la recolección de desechos
sól¡dos del Ayuntamiento Municipal El Peñón, Referencia No. AMEP-CCC-CP-2022-0001.

Resolución Número cuatro (4):
ORDENA& como al efecto ORDEHA,, a la División de Compras y Contrataciones, notificar
la presente adjudicación al oferente participante y difundirla en los rnedios pertinentes.

Resolución Número cinco (5):
ORDENA, como al efecto ORDENA, al Departamento Administrativo y Financiero reservar
la disponibilidad de Cuota para Comprometer el presente proceso de Referencia No.: AMEP-
ccc-cP-2022-0001.

Concluida esta resolución se dio por terminada la sesión, siendo las once y cuarenta
(11:45 AM) de la mañana, en fe de lo cual se levanta la presente acta, que
presentes en señal de aprobación y conformidad con su contenido.

Fernández

§w
Presidente del Comité de Compras y Contrataciones

Tesorero

Luis AnYonio Caraballo
Enc. Ofic. Libre Acceso de la Información



,(vrENE DEL ANDORSO)

l\cto ntimero Folio ntimero
citado al inicio del presente acto, el compañía de rni requeriente, y con la asistencia de lostestigos instrunnerrtales, señore" rrgcToit Y{]DIT) rrE,icA, cURl!, y MCIISES BAI¡TSTA§{ATOS, dominicanos, lrrayores de edad, solteros, estudiantes, titulares de 1as cédulas deidentidad y,electoral Nos. o18-006615]-l y o18-oC77452-1, domiciliados y residentes en elmunicipio Santa Cruz de Earahona, provincia Barahona, testigos instrurneátales, requeridosal efecto, litrres de_las tachas y excepciones que estabíece ta ley, a quienes he identifica,Jopor la presentación de sus respectivas cédulas áe identidad y electoralls, y las he encoutradoregulan:mente expedídas y sin. alterarniento v-isibles, libres"de las tachas-y excepciones queestatrlece ta !9v, y quiene-s rne han acornpañado durante todo el proceso de mi traslado, y hanpodido certificar que así han aconteci<io los hechos. Frocediendo luego a redactar y escriturarla presente acta auténtica, leyéndoles en voz alta y bien inteligible este instrumentadopúblico, taEto a. los testigos instrurnentales de ley cámo a los práentes, en especial a mirCqUCTiCNtE, EI SR. A¡{DRES ANTONI(} CANARIO CARABÁLI,O, iNdiCá;rdOrrrE lribrE Yvoluntariamente, sucesivamente aorno en corfunto, su conformidad con la tnisma y que laent§rrdían perfectamente así como 1o expresaLa frehmerrte los hechos relatados en fe de locual, cornparecientes y testigos, personal y sucesivarnente, libre y voluntariamerrte, co,,'o enconjunto, su conforrnidad con la misma y que la cual 

"o-pu.r""i"ntes y testigos, personal ysucesivanlente' firman conmigo y ante mí, tanto en tra úlúma foja corno aI margen d.e lasdemás, lrlotario infrascrito, que de todo lo anterior cERTrFrco .ll DO-ll F.E-_-_--_-__
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